   CONCEPCIÓN, 31 de agosto de 2011.-

Nº     7 6 3    /    VISTOS  :
el Decreto Alcaldicio Nº 723, de 18 de agosto de 2011,
por el que autoriza la entrega en Comodato a la Asociación de Fútbol Amateur de Concepción, de un terreno de equipamiento municipal ubicado en calle Aníbal Pinto a la altura del Nº 1.800, de esta Comuna; el Memorando Nº 386, de esta fecha, de la Secretaría Comunal de Planificación; por el que solicita modificar el Decreto Alcaldicio N° 723, de 18 de agosto de 2011, sólo en el sentido de establecer que el sector de emplazamiento del terreno entregado en Comodato es Aníbal Pinto Bajo y no Tucapel Bajo como lo indica el citado Decreto Alcaldicio; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 inciso primero y 63 letra i) de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1. Modifícase el Decreto Alcaldicio Nº 723, de 18 de agosto de 2011, por el que autoriza la entrega en Comodato a la ASOCIACIÓN DE FÚTBOL AMATEUR DE CONCEPCIÓN, de un terreno de equipamiento municipal ubicado en calle Aníbal Pinto a la altura del Nº 1.800, de esta Comuna, sólo en el sentido de establecer que el sector donde se encuentra emplazado el citado terreno de equipamiento municipal corresponde al sector de Aníbal Pinto Bajo y no a Tucapel Bajo, como se señaló en el Decreto Alcaldicio.
2. Establécese que en lo demás, dicho Decreto Alcaldicio rige plenamente.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


PATRICIO KUHN ARTIGUES
alcalde
CONSTANZA CORNEJO ORTIZ
SecretariA Municipal (s)

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Secretario Comunal de Planificación
· Señor Director de Obras Municipales

· Sres.  Presidente Asociación de Fútbol Amateur de Concepción
Alonso Ovalle Nº 289 - Concepción

· Archivo
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